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ASUNTO REQUERIMIENTO A LA POLICÍA  

 

 

Por Despacho Comisorio No. 56 del 29 de julio de 2020 se dispuso comisionarle para 

la inmovilización inmediata del vehículo de placas WIP 37E, SERVICIO PARTICULAR, 

CLASE MOTOCICLETA, MARCA AUTECO, MODELO 2019, COLOR NEGRO 

NEBULOSA – GRIS GRAFITO. 

 

Así las cosas, este Despacho ha recibido informe denominado dejando a disposición 

vehículo, en el cual señalan que el día 19 de enero de 2021 fue inmovilizado el vehículo 

en referencia en el barrio Aranjuez en Medellín y que el mismo se encuentra parqueado 

en vía publica, a las afueras de la Estación de Policía de Aranjuez, motivo por el cual 

solicitan a esta Oficina Judicial que, de manera urgente, indique a que parqueadero 

debe ser trasladado el vehículo paralizado.  

 

En este orden de ideas, en el Despacho Comisorio No. 56 del 29 de julio de 2020 se 

señaló que, una vez cumplida la inmovilización, la autoridad procedería a hacer 

entrega del mismo al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S., en el lugar que este o 

su apoderado dispusiera y previa notificación a este Despacho y al acreedor 

garantizado al correo contacto cobrojuridico@moviaval.com – 

Jorge.aristizabal@moviaval.com. 

 

 



 

 

 

 

 

En similar sentido, se dispuso que, desde el momento de captura del vehículo, el 

mismo se trasladaría a la Calle 37 No. 38 A-30 Parqueadero La chabela del municipio 

de Itagüí y, consiguiente a ello, se entregaría directamente al acreedor garantizado. 

De igual forma, se contempló que en el evento de que no fuera posible ubicar el 

vehículo en el anterior parqueadero, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de 

policía disponga.  

 

En este orden de ideas, se solicita a la autoridad de policía para que se ciña a lo 

ordenado en el Despacho Comisorio en referencia e informe a este Juzgado.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E    

 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
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Edificio José Félix de Restrepo. Carrera 52-42-73 Medellín. Of. Apoyo Judicial Piso 2, Teléfono: 2322522 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

            Se notifica el presente auto por  
               ESTADOS # _16___________  
     Hoy 3 de Febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

                        SECRETARIA 



 

e-mail: cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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